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ACTA 3 MESA DE CONTRATACIÓN-EXPTE. 8492/2023 
 

 
Fecha y hora de celebración 
16 de abril de 2024 a las 09:30 horas 
  
Lugar de celebración 
Videoconferencia 
  

Asistentes 
 

PRESIDENTA 
 

Dña. Encarnación Niño Rico, Segunda Teniente de Alcalde Delegada de Contratación 
 

SECRETARIA 
 

Dña. Mª del Rosario Peña Marrufo, Técnico del Servicio de Contratación 
 

VOCALES 
 

D. José Antonio Payá Orzaes, Secretario General del Excmo. Ayuntamiento de Rota 
 

Dª Eva Herrera Báez, Interventora Municipal 
 

D. Adolfo Cros Goma, Responsable del Área de Innovación y Nuevas Tecnologías 
 

Dª. Laura Almisas Ramos, Concejal- Delegada de Transformación Digital y Transparencia 
 

 
Se expone 
 
En fecha 27 de marzo de 2024, a las 09:30 horas, se reunía la Mesa de Contratación al objeto 
de la apertura del requerimiento de documentación administrativa previa a la adjudicación 
presentada por las empresas licitadoras para el procedimiento. 
 
Una vez analizada la documentación y, en relación a la documentación presentada por la 
empresa REDES SYSTEM CONSULTING & SOLUTIONS SL, licitadora del LOTE 1, la Mesa de 

Contratación concedió un plazo de TRES (3) DÍAS HÁBILES, para que subsane la acreditación 
de la solvencia técnica con la presentación de certificados de buena ejecución en los que 
conste, además de que fueron ejecutados satisfactoriamente, lo siguiente: 

 
- Objeto del contrato de los certificados, que sean de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato de la licitación 
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- Indicar que parte de los suministros o servicios y, por qué cuantía, se ha ejecutado por la 
empresa. 
- Que los certificados estén emitidos por los destinatarios finales de los servicios y 
suministros. 
 
En relación a la documentación presentada por la empresa FUTURA SERVICE PROVIDER SAU, 

licitadora del LOTE 3, la Mesa de Contratación concedió un plazo de TRES (3) DÍAS HÁBILES 
a la empresa FUTURA SERVICE PROVIDER SAU, para subsanar los siguientes puntos: 

 
- Acreditar la representación de la empresa ya sea, bien solicitando bastanteo de poderes 
ante la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de Rota, o bien actualizando la representación 
que aparece en el certificado del ROLECESP 

 
- Acreditar la solvencia técnica con la presentación de certificados de buena ejecución en 
los que se certifique que el objeto del contrato sea de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato de la licitación y que los mismos fueron ejecutados 
satisfactoriamente. 
 
El requerimiento de subsanación a la empresa REDES SYSTEM CONSULTING & SOLUTIONS, 
S.L. fue enviado a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público el día 
01/04/2024, a las 11:05 horas y fue leído por la empresa en la misma fecha a las 11:06 horas, 
con el siguiente notificador: 2024-NOT-04782033 
 
El requerimiento de subsanación a la empresa FUTURA SERVICE PROVIDER, S.A.U. fue 
enviado a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público el día 01/04/2024, a las 
11:11 horas y fue leído por la empresa en la misma fecha a las 17:42 horas, con el siguiente 
notificador: 2024-NOT-04782076 
 
El plazo de presentación de la documentación requerida finalizaba el día 04/04/2024 a las 
19:00 horas. 
 
Orden del día 
 
1.- Apertura de requerimiento de documentación. Subsanación de documentación 
administrativa previa a la adjudicación, correspondiente a las proposiciones 
presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de Expediente 
8492/2023 Contratación del Suministro para la modernización de las Infraestructuras 
Digitales, Centro de Procesamiento de datos y Creación de puestos digitales y en 
Movilidad dentro de la convocatoria correspondiente a 2022, de subvenciones 
destinadas a la Transformación Digital y Modernización de las Administraciones de las 
Entidades Locales, en el Marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
concretamente dentro de la Línea Estratégica 4. Infraestructuras Digitales. Actuación 
encuadrada en la Inversión 3 del componente 11 gestionado por el Ministerio de 
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Política Territorial del «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Financiado 
por la Unión Europea NextGenerationEU», Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021 EXPTE. 499-634776. CÓDIGO PROVISIONAL SUBPROYECTO: 
C11.103.P01.PROVISIONAL.S259 (LOTE 1: VIRTUALIZACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO) 
 
En fecha 01 de abril de 2024, a las 15:39 horas, la empresa presentó a través de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público, la documentación requerida. 
 
A continuación, se procede a analizar dicha documentación, por la Mesa de 
Contratación: 

 
- Solvencia técnica o profesional:  

 
Para el LOTE 1, la relación de los principales suministros realizados (junto a sus 
correspondientes certificados de buena ejecución, expresamente descritos en el 
apartado de “acreditación documental”), en los tres últimos años, de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, cuyo importe anual 
acumulado sea de SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE EUROS CON 
OCHENTA CÉNTIMOS (72.399,80 €). 

   
A efecto de acreditar la subsanación de la documentación relacionada con la solvencia 
técnica o profesional, la empresa REDES SYSTEM CONSULTING & SOLUTIONS, presenta 
una relación de los principales servicios realizados en el año 2023: 
 

TIPO DESTINATARIO IMPORTE OBJETO 

AÑO 2023 

PÚBLICO Gerencia de Servicios 
Sanitarios de 
Fuerteventura 

253.493,70€ Suministro de Servidores, 
sistemas de 
almacenamiento y software de 
infraestructura 

PRIVADO Operaciones Portuarias 
Canarias S.A. (OPCSA) 

49.000,00€ instalación y parametrización de 
software 
para cabina de 4 controladoras 
y 
formación del aplicativo. 

PÚBLICO Gerencia de los 
Servicios Sanitarios del 
Área de Salud de La 
Palma 

859.000,00€ Suministro para la ampliación 
de chasis y servidores para 
proyectos relacionados con la 
historia clínica electrónica y la 
telemedicina en el centro de 
proceso de datos (CPD) del 
Hospital Universitario de La 
Palma 
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PÚBLICO Asistencia Integral 
Tributaria (ASISTA 
CANARIAS)  

102.050,57€ Suministro e instalación de 
servidores 
y cabina de almacenamiento, así 
como 
formación de la solución 
implementada. 

 
PÚBLICO 

 
Ayuntamiento de Los 
Silos 

 
14.995,00€ 

 
Suministro e instalación de 
cabinas de almacenamiento 
 

 
PRIVADO 

 
DRAGADOS 
OFFSHORES SA 

 
 

181.116,87€ 

 
Suministro de servidores, 
sistemas de almacenamiento y 
software de infraestructura. 
 

 
PRIVADO 

 
Cigarros y Puros 
Canarios S.L. 

 
125.946,00€ 

 
Suministro e instalación de 
servidores 
 

 
Asimismo, la empresa presenta Certificados de buena ejecución que se corresponden 
con los servicios incluidos en la relación presentada, de entre ellos la Mesa de 
Contratación destaca los siguientes por su importe y objeto del contrato: 
 

• Certificado emitido por la Gerencia de los Servicios Sanitarios del Área de Salud 
de La Palma, en el que se certifica que la empresa REDES SYSTEM CONSULTING & 
SOLUTION S.L. realizó el SUMINISTRO PARA LA AMPLIACIÓN DE CHASIS Y 
SERVIDORES PARA PROYECTOS RELACIONADOS CON LA HISTORIA CLÍNICA 
ELECTRÓNICA Y LA ATELEMEDICINA EN EL CENTRO DE PROCESO DE DATOS (CPD) 
DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DE LA PALMA, por importe de 859.000,00€, 
habiéndose realizado el objeto del contrato a satisfacción total y que el mismo 
fue realizado en el año 2023. 
 

• Certificado de Buena Ejecución, emitido por la sociedad mercantil pública 
ASISTENCIA INTEGRAL TRIBUTARIA, S.A. (ASISTA CANARIAS), que prestó 
Suministro e Instalación de Servidores y Cabina de Almacenamiento el cual se 
desarrolló desde julio hasta agosto de 2023, el importe ascendió a 102.050,57€, 
IGIC no incluido y el mismo se llevo a cabo con arreglo a las condiciones 
establecidas, llevándolas a buen término. 
 

La Mesa de Contratación califica favorablemente la subsanación de la documentación 
presentada por la empresa y, en consecuencia, propone la adjudicación del LOTE 1: 
VIRTUALIZACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO correspondiente al SUMINISTRO PARA LA 
MODERNIZACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS DIGITALES, CENTRO DE PROCESAMIENTO 
DE DATOS Y CREACIÓN DE PUESTOS DIGITALES Y EN MOVILIDAD DENTRO DE LA 
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convocatoria correspondiente a 2022, de subvenciones destinadas a la Transformación 
Digital y Modernización de las Administraciones de las Entidades Locales, en el Marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, concretamente dentro de la Línea 
Estratégica 4. Infraestructuras Digitales. Actuación encuadrada en la Inversión 3 del 
componente 11 gestionado por el Ministerio de Política Territorial del «Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión Europea 
NextGenerationEU», Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el 
Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 
2021 EXPTE. 499-634776. CÓDIGO PROVISIONAL SUBPROYECTO: 
C11.103.P01.PROVISIONAL.S259, a la empresa REDES SYSTEM CONSULTING & 
SOLUTIONS, S.L. con CIF B35595578, por importe de CIEN MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
TRES EUROS CON SESTENTA Y SEIS CÉNTIMOS (100.983,76€), cantidad a la que 
corresponde un importe de IVA (21%) de VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS SEIS EUROS CON 
CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (21.206,59€), haciendo un importe total de CIENTO 
VEINTIDOS MIL CIENTO NOVENTA EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS 
(122.190,35€) 
 
 
2.- Apertura de requerimiento de documentación. Subsanación de la documentación 
administrativa previa a la adjudicación. Correspondiente a las proposiciones 
presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de Expediente 
8492/2023 Contratación del Suministro para la modernización de las Infraestructuras 
Digitales, Centro de Procesamiento de datos y Creación de puestos digitales y en 
Movilidad dentro de la convocatoria correspondiente a 2022, de subvenciones 
destinadas a la Transformación Digital y Modernización de las Administraciones de las 
Entidades Locales, en el Marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
concretamente dentro de la Línea Estratégica 4. Infraestructuras Digitales. Actuación 
encuadrada en la Inversión 3 del componente 11 gestionado por el Ministerio de 
Política Territorial del «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Financiado 
por la Unión Europea NextGenerationEU», Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021 EXPTE. 499-634776. CÓDIGO PROVISIONAL SUBPROYECTO: 
C11.103.P01.PROVISIONAL.S259 (LOTE 3: ASISTENTE TELEFÓNICO PARA CITA PREVIA Y 
MENÚ TELEFÓNICO INTERACTIVO) 
 
En fecha 03/04/2024 a las 10:53 horas, la empresa FUTURA SERVICE PROVIDER SAU, 
presenta la documentación que a continuación se analiza: 
 
 
 
- Documentos acreditativos de la representación. 
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En virtud de la solicitud de bastanteo presentada por la empresa, la Asesoría Jurídica 
del Ayuntamiento de Rota, emite documento de bastanteo, de fecha 04/04/2024, con 
el siguiente tenor literal: 
 
“Es BASTANTE para que D. ANTONIO MATEO PADILLA con DNI nª 28.778.775-W, en su 
calidad de administrador único, en nombre y representación de la mercantil “FUTURA 
SERVICE PROVIDER, S.A. UNIPERSONAL”, con CIF nº A91910885, pueda ejercer todas 
las facultades necesarias para representar a la Sociedad en los asuntos relativos al 
giro o tráfico de la empresa en virtud del cargo que ostenta 
 
Todo ello, ante el Excmo. Ayuntamiento de Rota, mientras esté vigente su 
nombramiento, y no haya modificación de sus facultades por escritura posterior” 

 
La Mesa de Contratación califica favorablemente la subsanación de la representación de 
la empresa. 
 
 

     
- Solvencia técnica o profesional:  

 
 
Para el LOTE 3, si bien se prevé la exención de acreditación de la solvencia por el 
importe del valor estimado conforme al artículo 11.5 del Real Decreto 1098/2001, de 
12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Pública, el órgano de contratación prevé que para el suministro 
del asistente telefónico para cita previa y menú telefónico interactivo, se acredite por 
parte de la licitadora una solvencia técnica o profesional deberá ser de al menos 
CATORCE MIL SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (14.750,00 €). 
 
 
A efectos de acreditar la solvencia técnica o profesional, la empresa presenta una 
relación de servicios realizados, junto con los correspondientes certificados de 
buena ejecución: 
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En fecha 12/04/2024, D. Adolfo Cros Goma, en calidad de responsable del Dpto. de 
Transformación Digital y Transparencia del Excmo. Ayuntamiento de Rota, emitió Informe en 
relación a la documentación presentada por la empresa FUTURA SERVICE PROVIDER SAU, 
para acreditar la solvencia técnica o profesional, con el siguiente tenor literal: 

 
“Vista la documentación presentada por la empresa “FUTURA SERVICE PROVIDER 
S.A.U.” al requerimiento de subsanación de la documentación administrativa relativa a 
la acreditación de la solvencia técnica del lote 3 del PPT, se concluye lo siguiente: 
 
Dado que el objeto del Lote 3 es la “Obtención de citas previas telefónicas de forma 
automatizada” e integrada con el actual sistema de gestión de colas, se requiere que 
los proyectos de referencia sean de igual o similar naturaleza al objeto del contrato. 
 
Realizadas las debidas comprobaciones sobre los suministros aportados por la empresa 
para acreditar su solvencia técnica se observa que ninguno de ellos se corresponde con 
el objeto del contrato. El contrato no es para un asistente telefónico automatizado, es 
para una gestión automatizada de cita previa vía telefónica. 
 

CONCLUSIÓN 
 

Como responsable del departamento de Transformación Digital y Transparencia y 
Responsable del proyecto “Transformación digital y modernización de las 
Administraciones de las Entidades Locales, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, concretamente dentro de la Línea estratégica 4. 
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Infraestructuras digitales” informo DESFAVORABLEMENTE sobre la solvencia técnica 
aportada por la empresa “FUTURA SERVICE PROVIDER S.A.U.” al LOTE 3.” 
 

El técnico municipal expone a la Mesa de Contratación que hizo comprobaciones acerca 
de los suministros que constan en los certificados presentados y que dichos suministros 
se corresponden con un asistente telefónico automatizado, pero no con una gestión de 
cita previa, por lo que concluye que el suministro acreditado no se corresponde con el 
objeto del contrato 
 
Asimismo, la Mesa de Contratación comprueba que el importe que consta en los 
certificados presentados por la empresa, no alcanza el importe de solvencia técnica 
exigido para el LOTE 3, ya que, según los certificados aportados, los importes de mayor 
ejecución (año 2022) son de 9.801,00€ + 3.640,00€, lo que arrojaría un resultado de 
13.441,00€, lo que no alcanza el importe de 14.750,00€, exigido en el PCAP para el LOTE 
3. 
 
Por todo ello, la Mesa de Contratación entiende que la empresa FUTURA SERVICE 
PROVIDER SAU no acredita la solvencia técnica requerida en los pliegos al no alcanzar el 
importe de solvencia técnica requerido ni corresponderse con el objeto del contrato 
licitado y, en consecuencia, acuerda su exclusión del procedimiento de licitación. 
 
 
3.- Propuesta de adjudicación (art. 159) correspondiente a las proposiciones 
presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de Expediente 
8492/2023 Contratación del Suministro para la modernización de las Infraestructuras 
Digitales, Centro de Procesamiento de datos y Creación de puestos digitales y en 
Movilidad dentro de la convocatoria correspondiente a 2022, de subvenciones 
destinadas a la Transformación Digital y Modernización de las Administraciones de las 
Entidades Locales, en el Marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, 
concretamente dentro de la Línea Estratégica 4. Infraestructuras Digitales. Actuación 
encuadrada en la Inversión 3 del componente 11 gestionado por el Ministerio de 
Política Territorial del «Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia Financiado 
por la Unión Europea NextGenerationEU», Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 
establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021 EXPTE. 499-634776. CÓDIGO PROVISIONAL SUBPROYECTO: 
C11.103.P01.PROVISIONAL.S259 (LOTE 3: ASISTENTE TELEFÓNICO PARA CITA PREVIA Y 
MENÚ TELEFÓNICO INTERACTIVO) 
 
Excluida la empresa por no acreditar la solvencia técnica exigida y, en virtud de los 
resultados obtenidos por las empresas licitadoras para el LOTE 3, la Mesa de 
Contratación acuerda proponer la adjudicación del LOTE 3: ASISTENTE TELEFÓNICO PARA 
CITA PREVIA Y MENÚ TELEFÓNICO INTERACTIVO a la empresa Grupo Español de 
Soluciones Digitales Integrales de Telecomunicaciones SL con CIF B72316573, segunda en 
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el orden de clasificación de ofertas con un total de 90,17 puntos. 
 

 
4.- Mejor valorado - Requerimiento de documentación (art. 159) correspondiente a las 
proposiciones presentadas por los licitadores en el procedimiento con número de 
Expediente 8492/2023 Contratación del Suministro para la modernización de las 
Infraestructuras Digitales, Centro de Procesamiento de datos y Creación de puestos 
digitales y en Movilidad dentro de la convocatoria correspondiente a 2022, de 
subvenciones destinadas a la Transformación Digital y Modernización de las 
Administraciones de las Entidades Locales, en el Marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, concretamente dentro de la Línea Estratégica 4. 
Infraestructuras Digitales. Actuación encuadrada en la Inversión 3 del componente 11 
gestionado por el Ministerio de Política Territorial del «Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia Financiado por la Unión Europea NextGenerationEU», 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021 EXPTE. 499-
634776. CÓDIGO PROVISIONAL SUBPROYECTO: C11.103.P01.PROVISIONAL.S259. (LOTE 
3: ASISTENTE TELEFÓNICO PARA CITA PREVIA Y MENÚ TELEFÓNICO INTERACTIVO) 
 
 
La Mesa de Contratación acuerda cursar a la empresa GRUPO ESPAÑOL DE SOLUCIONES 
DIGITALES INTEGRALES DE TELECOMUNICACIONES SL CON CIF B72316573, 
requerimiento de la documentación administrativa previa a la adjudicación, conforme a 
la cláusula 26 del PCAP, que rige el procedimiento de licitación, en el plazo de SIETE (7) 
DÍAS HÁBILES a contar desde el envío de la comunicación. 
 
 
Yo, como Secretaria de la Mesa de Contratación certifico con el visto bueno de la 
Presidenta. 
  
  
    
Dña. Mª del Rosario Peña Marrufo   Dña. Encarnación Niño Rico 

 
SECRETARIA      PRESIDENTA 


